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Expediente 005 2019 – 00253 00 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de acumulación presentada por la 

parte actora, se le REQUIERE para que indique el estado en el que 

se encuentra el proceso ejecutivo a acumular, conforme al artículo 

150 del C.G.P. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5º del auto que ordenó seguir adelante 

con la ejecución y remita el proceso al juez competente como 

quiera que la decisión sobre las costas está en firme. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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